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Página 01 SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Noviembre  de 2.025. 

RESOLUCION Nº: 604/2025. 
 
VISTO:  

                                  La Sanción N° 38/25 del Concejo Deliberante de San José de los 

Cerrillos, aprobada en sesión de fecha 22 de octubre de 2025, comunicada al 

Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 29 de octubre de 2025 e ingresada bajo 

Expte. N° 5959/25; y las facultades conferidas por los artículos pertinentes de la Carta 

Orgánica Municipal Ley 7.534, y; 

CONSIDERANDO: 

                       Que efectuado el análisis del texto sancionado, se advierte la 

necesidad de observar parcialmente el artículo 6°, en virtud de razones de orden 

presupuestario y de estricta responsabilidad financiera; 

                       Que el artículo 6° introduce obligaciones que generan un impacto 

directo en la asignación de recursos municipales, implicando erogaciones no previstas ni 

autorizadas en el ejercicio presupuestario vigente; 

                       Que al momento de la sanción, el Municipio se encuentra en la etapa 

final de elaboración del Presupuesto General 2026, instrumento que debe ser remitido 

conforme los plazos establecidos y bajo criterios de equilibrio fiscal, sostenibilidad y 

razonabilidad del gasto público; 

                       Que incorporar nuevas obligaciones financieras en esta instancia 

colisiona con los principios de programación presupuestaria, ya que impide evaluar 

adecuadamente su impacto, prever la fuente de financiamiento correspondiente o 

establecer mecanismos de compensación presupuestaria; 

                       Que los municipios cuentan con recursos mínimos, limitados y finitos, 

razón por la cual toda decisión que implique incrementar el gasto exige una previsión 

presupuestaria previa y compatible con la disponibilidad real; 

                       Que la Carta Orgánica Municipal y la legislación provincial aplicable 

obligan al Departamento Ejecutivo a garantizar la administración responsable del erario y 

evitar compromisos que puedan generar déficit, incumplimientos o desvíos en la 

asignación de recursos públicos; 

                      Que por lo tanto, el artículo 6° - al no prever la fuente de 

financiamiento ni la adecuación al presupuesto vigente o al proyectado - resulta 



jurídicamente objetable y financieramente inviable, motivo por el cual corresponde 

disponer su veto parcial; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: VETAR el artículo 6° de la Sanción N° 38/25 del Concejo Deliberante de 

San José de los Cerrillos, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO 2°: Promulgar la parte no observada de la Sanción N° 38/25, con número de 

Ordenanza: 656/2025. 

 

ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año 2025. ---- 

 
 

  Maria Florencia Vilte                                                                Lic.Enrique F. Borelli 

                    Secretaria de Gobierno                                                                           Intendente 
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RESOLUCION Nº: 605/2025. 
 
VISTO:  

                                  La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 

José de los Cerrillos, con número: 39/2025, recepcionada por el Ejecutivo Municipal con 

número de expediente municipal: 5959/2025 y; 

CONSIDERANDO:                                                                  

                                  Que la Ley Provincial Nº: 7534  en su Artículo 159º establece que: 

“Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo Deliberante, pasa al 

Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación y publicación…”  

                                 Que ante lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 

administrativo, se dicta el presente instrumento legal; 

                                  De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 

presente será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: PROMULGAR, la SANCION Nº: 39/2025, emitida por el Concejo 

Deliberante del Municipio Tema: ARTICULO 1°: Crease el programa Municipal de 

Prevención del Suicidio y Promoción de la Salud Mental en Jóvenes, dependiente 

de la Secretaria de Salud, Desarrollo Social o el área que el Departamento Ejecutivo 

determine. 

ARTICULO 2º: IDENTIFICAR, la Sanción Nº: 39/2025, con el número de Ordenanza 

Municipal: 657/2025.  

ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 

Municipal de Ordenanzas, para su toma de conocimiento y demás efectos legales. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite e San José de los Cerrillos – Provincia de 

Salta, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año 2025. ----------------------------- 

Maria Florencia Vilte                                                                Lic.Enrique F. Borelli 

                    Secretaria de Gobierno                                                                           Intendente 

  



 
 

 
 



 
 
 


